
RESOLUCIÓN 211 DE 2008

(julio 15)

Diario Oficial No. 47.057 de 21 de julio de 2008

DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA

<NOTA DE VIGENCIA: Resolución derogada por el artículo 3 de la Resolución 238 de 2008>

Por la cual se establece la Tabla de Organización de los empleos de la planta de Personal de la
Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional.

Resumen de Notas de Vigencia

NOTAS DE VIGENCIA:

- Resolución derogada por el artículo 3 de la Resolución 238 de 2008, publicada en el Diario
Oficial No. 47.081 de 14 de agosto de 2008, 'Por la cual se establece la Tabla de
Organización de los empleos de la planta de Personal de la Dirección General Marítima -
Ministerio de Defensa Nacional'

EL DIRECTOR GENERAL MARÍTIMO,

en uso de la facultad que le confiere el artículo 20 del Decreto-ley 092 de 2007, en concordancia
con lo dispuesto en el artículo 3o de la Resolución 0358 del 29 de enero de 2007,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o. <Resolución derogada por el artículo 3 de la Resolución 238 de 2008> La Tabla
de Organización de los empleos de la planta de personal de la Dirección General Marítima del
Ministerio de Defensa Nacional, de acuerdo con la nomenclatura y clasificación de los empleos
establecida en el Decreto-ley 092 de 2007, será la siguiente:



ARTÍCULO 2o. <Resolución derogada por el artículo 3 de la Resolución 238 de 2008> La
presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.



Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 15 de julio de 2008.

El Director General Marítimo,

CONTRALMIRANTE JAIRO JAVIER PEÑA GÓMEZ.
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